
Socretarfa de Obras Públlcag
y Ordenam¡onto Terrltori¡l

Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. Q17 l 2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N88-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en Ia que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N88-2020, relativo a la Obra: Construcción de pavimentación
hidráulica en calle Adolfo López Mateos; ubicada en la localidad de Santa Mónica, Municipio de
Epazoyucan, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de Ia obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFfNP-A-FAISE/G|-2020-15O5-O0545, de fecha OS de octubre de 2O2O. emitido por la
Subsecretaria de Programac¡ón y la Dirección General de Programac¡ón de la Secretaria de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 17 de
noviembre de 2O2O; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Adm¡n¡stración de Programas de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el Km.87.5 de la carretera lVéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡on es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Propos¡ciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamrento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvl¡smas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
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constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorialdel Poder /I \./\_-Y

Ex Cenfo Nlinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 plante baja, \
Pechuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (t1) 717 8OO0, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N88-2020

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo' determina que

ejecutar los trabaios de la obra que nos ocupa' es:

la oersona seleccionada Pa ra

"Lecort lnnovación en Construcción' S'A' de C'V"'

o5/1o0 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

queSeannecesar¡oshastapor|acantidadde:$1'039.611.78(unmil|óntre¡ntavnuevemi|seiscientos
Jnce pesos zAlfOO Nl.N.r la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado'

Conunplazodee]ecucióndeobradeg2díasnatura|es,debiendoiniciar|ostrabajosmotivode|a
presente licitación, a partir del día 27 de noviembre de 2O2O'

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de ''?
obra pública a prec¡os unltar¡os y tiempo determinado' en el que consta el análisis detallado *-''^: iL
proposicionespresentadasy|asrazonesfundadasymotivadasparaadmitirlasodesecharlas,segunel
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente' 
,

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas,y :"t"1":,: ll

Relacionados con las Mtsmas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a.la tirma del 
[,

contrato,laspólizasdefianzasydemásdocumentosnecesariosparalaformalizacióndelc?r.rtralofl
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Admin¡strac¡on. de \
programas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km r

gZ.á, Colonia Venta prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones

8742,8681y te|éfono y fax extensión (01.771\ 717.80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a,16:3o 
t

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dia I
lSdenoviembrede2o2o,asímismoquedaenterada|aempresaganadoraquedeberáp,:??':'.yt:n"'I
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inic¡o de su 

\Jeiecución. A
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente aco.d",full: I
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles. ,/

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las 
1.

O9:2b horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y as¡ qursleron '
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos'
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S€cretarfe de Obras Públicas
y Ordenam¡€nto lerrltor¡el

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N88-2020
Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de ContraloríaPor la Dirección de Conservación de
Estatales

Por la Unidad de Pla

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se

Por la Secreta Públicas

os carrasco

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

L¡c.

No se presento -" 
"" 

p**"-

Control de la SOPOT.

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

N" a" p**^t.

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

No se presento

Industria de la

TL

Ex Centro l\¡inero, Col. Ventá Prietá, Ed¡ficio No. 2-B plantá bejá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

fel.: 01 (nl) 717 80OO, ext.8191
wwwhidalgo.gob.rñx
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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N88-2O20

Iecort Innovación en Construcción, S'A' de C'V'

2.- Claudia Daniela lslas Bárcenas

| \.//

Ing. Gabriel Ramírez Hernández

No se presento

Nota:Estasfilmaspertenecena|actacircunstanciada|evantadaconmotivode|aJuntaPúb|icade|ActodeFa|lo,re|at|vaala
L¡citaciónPúb|icaNo.Eo-soPoT-N88-2o2o,correspond¡entea|aobra:construccióndepavimentaciónh¡dfául¡caenca||e
Adolfo López Mateos; ubicada en la lccui¡¿"0 ¿" sánt" uonica. Mun¡cip¡o de Epazoyucan. Estado de H¡dalgo'
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Sear.taríe de Obras P|¡bl¡cas
y Ordon mbnto T6rrhorlal

de la convocator¡a

DIRECCIÓil GE¡IERAL DE ADTIIIISTRACTóTI
DE PROGRAilAS DE OBRA

cob¡emo del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento ferr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licir¡ción pública
o. EO-SOPOT-ilaA-2O2O

conyocetor¡a Il o. Ol7 | 2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra oública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto. Estado de Hidalgo, el día 17 de Noviembre de 2o2o, en las oficinas de la
Dirección de Precios unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de obra, de Ia
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, sita en: Ex-centro Minero edific¡o ll-B planta baja,
carretera Méx¡co - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con tas Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimrento por L¡c¡tación
Pública No' Eo-SoPoT-N88-2o2o, para Ia adjudicación de la obra pública: construcción de pav¡mentación
hidráulica en calle Adolfo López Mateos; ubicada en la localidad de Santa Mónica, Mun¡cip¡o de
Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108, y en los
artículos 31 fracción l. 33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1og y el articulo
44 de ¡a Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y Io dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludícación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con tas lv¡smas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de l¡c¡tación, las condiciones tegales, técnicas y
económicas requeridas por Ia convocante y ga satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones

, del Proced¡m¡ento por Licitación púbt¡ca No. EO-SOPOT"NS8_2O2O, en
h¡drául¡ca en calle Adolfo López Mateos; ubicada en la

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edific¡o No.2-B planta baiá,
Pachuca de Soto, Hgo., c.p 42o8O

Tel.: 01(771) 717 8OOO, ext. 819.1

wwwhidá19o.gob.mx

para emitir el

de sdhta Món¡ca,
la obra pública:

Hidalgo.



DIRECCIÓN GETIERAL DE ADTTilISTRACTÓil

DE PROGRATAS I'E OARA

Gob¡erno det Estado ds H¡delgo

Secretaria de Obras Públicae y Ordenam¡ento Terl¡tor¡a¡

Fatlo del Procedimiénto por L¡c¡tac¡ón Públic¿

ilo. EO-SOPOT-ilaa-2O2o
Convocator¡a Jl o. Ol7l2ü2O

respectrvas.

|.Reseñacrono|ógicade|osactosdeIproced¡mientode|apresenteLicitaciónPública.

1.1.- Los recursos financieros para la adludicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación'

son autorizados por la subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No' SEFINP-A-

FAISE/Gl-2020-1505-00545 de fecha O5 de Octubre de 2o2O

1.2.- eue con fecha 26 de octubre de2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob. mx, la convocatoria No. o17/2O20 la cual se pone a disposición

de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No' Eo-soPoT-N88-2020' en

relación a la ejecuciÓn de la obra pública, construcción de pavimentación hidráulica en calle Adolfo

López Mateos; ubicada en la localidad de Santa Mónica. Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo'

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a d¡sposic¡ón de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el dia 04 de Noviembre del2O2O'

1.4.- Con fecha 3O de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán

los trabaios'

1.5.- Con fecha 05 de Noviembre de 2o2o a las o9:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la sala

de Juntas de la subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-centro Minero edificio ll-B planta alta'

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo" en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a

encontrándose Presente:

'1.- Lecort Innovación en Construcción, S A' de C'V'

1.6.- Con fecha 11 de Noviembre de 2020 a las 09:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

propostctones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la

"onuo""n.",sepasoIistadeasistenciaencontrándosepresentesIosIicitantess¡guientes: 1r
'1.- Lecort Innovación en Construcción, S.A. de C'V'

emitir el fallo de la convocatoria No. o17 Licitación Pública No. Eo-SOPoT-N88-2O2O, en

de la obra pública: construcc¡ón de h¡dráulica en calle Adolfo López Mateos; ub¡cada en la

Món¡ca, Municip¡o de Epazoyucan, Estado de

/'n



S€cretsri¡ do Obla3 Pr¡blica3
y O[d€oambmo Terfftorlal

DIRECCIÓN GETIERAL DE ADTITIISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Licitación Públlca
No. EO-SOPOT-ilaa-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol7l2ü2O
2.- Claudia Daniela lslas Barcenas

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 11 de Noviembre de 2o2o a las o9:oo noras:

Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de elecución en Oí"t
Naturales.

1.-
Lecort Innovación en
Construcción, S.A. de C.V. $896,217.05

92 días naturales inicio 27 de
noviembre de 2020 y term¡nación 26
de febrero de 2021.

Claudia Daniela lslas Barcenas $9O4,794.2O
92 días naturales inicio 27 de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realiza¡ la;

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

. los días 12 y 13 de Noviembre del 2O2O, a la docu de las proposiciones presentadas por los l¡citantes:

el fallo de la convocatoria No.. del Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOpOI-N88-2O2O.
hidrául¡ca en calle Adolfo López Mateos; ubicada en

en
tade la obra pública:

Venta Prieta, Edif¡cio No.2,B plantá baja,
Pachuca de Soto. Hgo., C.p 42O8O,

Tel.: Ol (771) 717 8OO0, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Hidalgo.

/

Mun¡cip¡o de Epazoyucan,
Centro Minero, Co¡.
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DIRECGTÓil GETIERAL DE ADIII]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno dsl Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
Ilo. EO-SOPIOT-Naa-2O2O

Convocator¡a Jl o - Ol7 | 2O2O

1.- Lecort Innovación en Construcc¡ón, S.A. de C.Y. y 2.- Claudia Daniela lslas Barcenas, para determinar el

cumpl¡miento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los

criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de

Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de

las propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A f racciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la

ll. inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

relacrona.

11.1.- Claudia Daniela lslas Barcenas

Causal No. 1

El licita nte requis¡ta
1.- Precio unitar¡o, Y

económrca.

Mot¡vo

¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así como el E-

el E_g._ catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

/e,
t{

El licitante. oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un O.29%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,

Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos

que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento enr a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación de las bases de Iicitación, f)'- Que el análisis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o reg¡ón

donde se ejecuten los trabajos; Numeral '10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los prec¡os

propuestos por el Iicitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones v¡gentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante

Fundamento
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de

los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir no sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Pre,cio un fracción 11.- Cuando los precios un¡tar¡os

emitir el fallo de la convocatoria No. O'IZ2O2O, del por Licitación

de la obra Dública: Construcc¡ón de hidrául¡ca en calle

/

-N88-2o2o. 
"n 

(Jr'
ubicada en la W

Mónica, Mun¡cipio de Epazoyucan. Estado de

Pública No. EO-SOPOT

Adolfo López Mateost
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Secreta¡ía de Obras Púbtic¡s
y Ordonamlento Torritor¡al

DIREOCIÓil GETERAL DE ADTIÍIISTRACTÓÍI
DE PNOGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicae y Ordenam¡ento lerritorial

Fallo del Procedimiemo por Licitaclón Pública
Ilo. EO-SOFOT-il8a-2O2O

Gonvocatoria Il o. Ol7l2O2O
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la
zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral
11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe totalde la propuesta económica, sea mayor al
importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación.
Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal v¡rtud la convocante no cuente con ta
suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es dec¡r, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente c¡tado, establece que: Se consideran causas para e
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1. es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Lecort Innovación en Construcción, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitanter 1.- Lecort Innovación en Construcción, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en
las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo
lV.- Evaluación y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta

. párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaci con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así

ll--rytltrI'*iT;ff*"

I
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ill..i"n,o por Licitación pú!r¡9" 
T?::9:,s:fg] lll__r,"-r9::l Vnentación hidráulica en calle Adolfo LóDez Mateos: ubicada en la \
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itir el fallo de la convocatoria No. Ot7
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DINECCIóil GEÍIERAL DE ADTT¡il¡STRACIÓil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fatlo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡Ga

o. EO-SOPOT-ilaa-2O2O
Gonvocator¡a Jl o. Ol7l2O2O

como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV.

artÍculo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la

convocante.

por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técn¡ca y económ¡ca) del licitante:1.- Lecort Innovac¡ón

en Construcc¡ón, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas

requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

con un monto de $896,217.0s (Ochocientos noventa y se¡s m¡l doscientos d¡eciete un pesos 05/1OO M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Lecort Innovación en

Construcción, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el montO de

9896,217.05 (Ochocientos noventa y seis mil doscientos dieciete un pesos O5/1OO M.N') sin ¡nclu¡r el l.V.A. y un

plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto $896,217.Ob (Ochocientos noventa y seis mil doscientos dieciete un pesos 05/1OO M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 18 de

Noviembre del2O2O prev¡a entrega de las garantÍas correspondientes.

b).- presentación de garantías; El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a v¡ernes

el fallo de la convocatoria No. O17 oor Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N88-2o2o, en

de la obra pública: Construcción de en calle Adolfo López Mateos; ub¡cada en la

1I
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S€cretarlr de Obre! Aúbl¡css
y Ord€namlcmo Tsrritor¡al

DIREGCIÓil GETIERAL DE ADTIIIISTRACIÓÍI
DE PR(X}RAIIAS DE OBRA

coblerno dGl Estado de H¡dalgo
Sécret r¡a de Obras Públicas y Ordenamiemo lerr¡tor¡al

Fallo del Procedlmlemo por Llcltac¡ón Públ¡cá
o. EO-SOPOT-ilaA-2O2O

Gonvocatorla ll o. Ol7l2o'20
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos'1, 2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emhe

D¡rector General de Adminlstraclón
de Programas de Obra

de la S.O.P.y O.T.

itir el fallo de la convocatoria No. O17 por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N88-2O2O, en
de la obra Dública: Construcc¡ón hidrául¡ca en calle Adolfo López Mateos; ubicada en la

T\

Ex Centro [,linero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No.2,B planta ba¡a,
Pdhuca de Soto, Hgo., C.p 42oeo,
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DIRECCTóI| GETIERAL DE ADIIIilISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DEOBNA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de Iicitación públ¡ca, D¡rectora de

L¡c¡tac¡ones y Contlatos

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-ilaa-2O2O

Convocator¡a fl o. Ol7 l2O2O

Evaluó

Director de Prec¡os Un¡tar¡o¡

de Ia S.O.P. yO.T.

Evaluó

Subd¡réctor de Pfec¡os Un¡t¿r¡os

de la S.O.P. y O.f.

Evaluó

,efe de Of¡c¡na 'C"

1
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O17I2O2O, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N88-2O2O. en

relación a la adiudicación de la obra públicar Construcción de pav¡mentación hidráulica en calle Adolfo López Mateos; ub¡cada en la

localidad de Santa Mónica, Mun¡c¡pio de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.


